
ANEXO II

PROCESOS Y LAUDOS ARBITRALES
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CONSORCIO RANCHA representado
pol CELESTINO GÓMEZ
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FPEXP. DEARBTTRAIEO

N- DE CONTRATO

E<p. ST44-ZD17

CONTRATO fiT 151-2013-
MPH/GM

EXP. 1656-3013

EXP. Uíl-HUE

SCTRAMUN-2015

EXP. 1303-2017

PRETEHaoN DELARBITRAIE

La nulidad a ineficacia o se deje sin electo 1;
Resolución de Alcaldía N" 1 29-20 17-MPH/A
de fecha 23-02-17 que decora irqxocedentt

\¡ ampliación N" 06 por 73 días y pago de

a.Nuiídad de la Resolución da Gerencia U-
565-20 14-MPHÍGMb. determinar ti procede

UPH/GM

Final del Cont N" 001-201 7-MPH/GM de
fecha 28 de octubre de 20G9 b. El pago por
parte de [a MPH del saldo de liquidación por

.Sí 5B7.B17 45o. pago de intensas

a.la nulidad da la penalidad total Sí 27.
695 00 dispuesta en ía Resolución Munic'pa

N" 508-20 14 -MPH/GM b. Que se proceda con

penalizado as Sí 27, 855.00=. Que la MPH
preceda con el pago de la Faclura N" 00031Í

de agoclo del 2Q14d Oue se declárela
nulidad parca! efectuad apor [a MPH al

Contrato N' 020-201 4-MPH/GM

demanda el «conorimlanto y mejoran-.iejo d
lo banaBctot Intentes a tavor del SfTRAKU

Determinar el monto de la Liquidación de Obra
correipond lente al Cotrato N' W-20!4-

MPH/GM

MATERIA

NULIDAD DE RESOLUCIÓN

NULIDAD DE RESOLUCIÓN

CONTENCIOSO

NULIDAD DE RESOLUCIÓN

( LABORAL

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE
DINERO

LAUDO ARBITRAL

NO TIENE

NO TI ENE

Liquidación Final del Cont. NJ 031-2017-MPH/GM de fecha 28 da octubre lie 200*.
decclarar fuindada el pago por parle de la MPH del saldo da liquidación por habar
quedado consentida, por el monto de Sí. SB7.B17.fl6 declarar fundada en parte,

23/12/2009 hasla la fecha efectiva del pago, improcedente el monto por concepto d
intereses Sí. 163,770.15d. dispóngase que la MFH cumpla con el pago al Cons.

AyacuchD el total de Sí. 20.000.00

Resolución N' 13 i. Iníucsda respecto a la penlaidad lotal de Sí 27.83500

de Sí 27,695 03 en caso de haberse ejecutada. Infundada respecto 3 que se declare
nulidad parcial del Contrato N' 020-201 4-MPHÍGM de fecha 28/02/14, resolución paro
dispuestSa en la Resolución de Gerencia Municipal NE SOS -2014-MPH/GM emitida ce-
fecha 21Í1 1/144. improcedente respecto a que la MPH proceda al pago completo de

Factura NnQM31B de agosto de 2014 de la cual resla un saldo de Sí 2.391.08.
infundada respecto si en caso de no ampararse la cuaila pretensión se ordena a la M
el paso a favor de la empresa Vórtice deEmpcrte económico de S/ 2,391 CD per concepto

181 OelííLCE.7. infundada respecto si en caso de no ampararse la s esta pretensión
ordene a ta MPH el pago a favor de la empresa Vórtice del imparte económico de

S/.2.391 00 por concepto de indemnización por daños y perjuicio*. Infundada respecto

131 deIRLCES. infundada respecto si en caso de no ampararse la octava pretensio
se ordene a la MPH el pago a favor de la empresa Vórtice del importe eccncmico d
Sí.3,935 00 por concepto de indemnización por datas y perjuiontO. infundada

respecta a que se declare la nulidad de la decicion de ejecutar garantías otorgadas po
empresa Vórtice por parte de !a MPH decisrcn plasmada en la Resolución N" 508-201

MFH/GM 11 infundada respecto a que se ordene a la MPH el pago de las intereses
legaies devengados y por devengarse a favor de! contratista

LAUDO ARBITRAL DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2014
PRIMERO, acoge; por unanimidad la propuesta linal del sindicato la MPH incrementa la

remuneración 3 los trabajadores arlados al sindicato en S/.300.00 mensuales, lo qu
lorma parte de la remuneración principa) la MPH transfiere los conceptos "transitoria

para la homologación * Resclucion de Alcaldía N' 704-2003-MPH/A. "Relilgerio y
mov,!.dad" , " Pacto -2009" . H Pacta - 2008", Pacto - 2010", Pacto - 2011". Pacto - 2012".

SITRAMUN, al secretario regional del FETRAMUN cuando esos estos cargos sean
ocupados per trabajadores afiliados al SINDICATO y sean comunicados previamente a la
UPH SEGUNDO, los beneficias son de naturaleza permanente y son independienti

de los acuerdos a los que las parles han arribado en negociación directa durante el
proceso negocial.

110 TIENE

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
ARBITRAL
lActlHl)

CONCLUIDO (El Consorcio
Racha per voluntad prapia

desiste de la Ejecución del Acto
de Arbitraje So licuado con
fecha 27 de setiembre del

2017|

CONCLUIDO (Mediante
RESOLUCIÓN N" 07 que

dispone el archivo deünrtr/o de

pago de anticipo de los
heno ranos arbitrales )

CONCLUIDO
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CONCLUIDO

i

EN CURSO ( Con escrito de
echa 01 de agosto del 2017 la

del arbitraje)


